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UBICACiÓN O REFERENCIA ELEMENTOS A CAMBIAR

VERSiÓN
FECHA

HOJA
VERSiÓN

PUNTO DICE DEBEDECIR

Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

IV. MARCO
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León.

V1 25-jun-12 6 JURíDICOY
Código de Ética del Municipio de los Servidores Públicos del Municipio de San Pedro

NORMATIVO
Garza García, N.L. Código de Ética y Conducta para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo

Código de Conducta del Municipio de San Pedro Garza García, N.L.
León.

CUOTA: Se refiere a la Unidad de Medida y Actualización (UMA).- Se modifica esta

V1 25-jun-12 8 VI. DEFINICIONES
CUOTA: Salario mínimo general diario vigente en el área geográfica B, según la definición según la reforma Constitucional en materia de desindexación del salario

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. mínimo, de tal forma que en lugar de considerar la cuota en base al salario mínimo,
se hace referencia a la Unidad de Medida y Actualización (UMA) que lo sustituye.

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal.
Secretaría de Finanzas y Tesorería.

VII. POLíTICASY Secretaría de Seguridad Pública Municipal.
Vi 25-jun-12 10 L1NEAMIENTOS.- Secretaría de Seguridad Municipal.

Punto 1. Secretaría de la Contraloría y Transparencia.
Secretaría de la Contrariaría y Transparencia Municipal.

VII. POLíTICASY
e) Credencial dellFE para votar con fotografía .......". e) Credencial dellNE para votar con fotografía •.••.•.".

V1 25-jun-12 13 L1NEAMIENTOS.-
Punto 7, Inciso e) y

f) Visto Bueno de no adeudos, de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal.. ••". f) Visto Bueno de no adeudos, de la Secretaría de Finanzas y Tesorería •.••".
f).

VII. POLíTICASY
V1 25-jun-12 14 L1NEAMIENTOS.- 1)Visto Bueno de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal para el

Punto 7, Inciso 1).
1)Visto Bueno de la Secretaría de Seguridad Municipal para el establecimiento. establecimiento.
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VII. POLíTICASY
• Credencial dellFE para votar con fotografía •..••". . Credencial dellNE para votar con fotografía ....." .

Vl 25-jun-12 15 L1NEAMIENTOS.-
• Visto Bueno de no adeudos de la Secretaría de Finanzas VTesorería ...." .

Punto 8.
• Visto Bueno de no adeudos de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal ....•".

VII. POllTlCAS y
Vl 25-jun-12 16 L1NEAMIENTOS.- • Visto Bueno de la Secretaría de Seguridad Municipal •....". . Visto Bueno de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal.. ...".

Punto 9.
VII. POLlTICASy

Vl 25-jun-12 18 L1NEAMIENTOS.- (....soportado por el visto bueno de la Secretaría de Seguridad Municipal. (....soportado por el visto bueno de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal.
Punto 18.

Laventa o consumo de bebidas alcohólicas en los establecimientos se permite solo Laventa o consumo de bebidas alcohólicas en los establecimientos se permite solo

en el siguiente horario: en el siguiente horario:
. Los lunes de las 9:00 a las 24:00 horas. . Los lunes de las 9:00 a las 24:00 horas •

OPERACiÓNDE LOS . De martes a viernes, de las 0:01 a la 1:00 y de las 9:00 a las 24:00 horas. • De martes a jueves, de las 00:01 a la 1:00 horas y de las 9:00 a las 24:00 horas •

Vl 25-jun-12 19 ESTABLECIMIENTO.- • Los sábados, de las 2:00 horas y de las 9:00 a las 24:00 horas. • Los viernes y sábados, de las 00:01 a las 2:00 horas V de las 9:00 a las 24:00 horas .

Punto 22. . Los domingos, de las 0:01 a las 2:00 horas y de las 9:00 a las 18:00 horas, con . Los domingos, de las 00:01 a las 2:00 horas y de las 9:00 a las 18:00 horas, con
excepción de los establecimientos cuya actividad preponderante sea la preparación, excepción de los establecimientos cuya actividad preponderante sea la preparación,

expendio, venta y consumo de alimentos, que podrán dar el servicio hasta las 24:00 expendio, venta y consumo de alimentos, que podrán dar el servicio hasta las 24:00

horas. horas.

DESCRIPCiÓNDEL . Credencial delIFE. • Credencial delINE .
Vl 25-jun-12 30 PROCESOSOL.

ANUENCIA PARA • Visto Bueno de la Secretaría de Seguridad Municipal. . Visto Bueno de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal.
L1CENCIA.-Puntos 3.

DESCRIPCiÓNDEL
PROCESOSOL. Acude a realizar el pago de inscripción en cualquiera de las cajas de la Secretaría de Acude a realizar el pago de inscripción en cualquiera de las cajas de la Secretaría de

I Vl 25-jun-12 34
/ ANUENCIA PARA Finanzas y Tesorería Municipal. Finanzas y Tesorería.

PERMISOESPECIAL.-
~ Punto 3.)X ~ 2/3
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PROCESO
V1 25-jun-12 38 REVALIDACiÓNDE (.••••Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. (•....Secretaría de Finanzas y Tesorería.

ANUENCIAS.-
Puntos 8 y 9.

DESCRIPCiÓNDEL
PROCESO

V1 25-jun-12 39 REVALIDACiÓNDE (..•••Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. (.....Secretaría de Finanzas y Tesorería.
ANUENCIAS.- Punto
15, párrafos 1 y 2.

DESCRIPCiÓNDEL SECRETARíADE FINANZASY TESORERíAMUNICIPAL.- Director de Ingresos. SECRETARíADEFINANZASY TESORERíA.-Director de Ingresos.
V1 25-jun-12 52 PROCESODE

SANCIONES-Punto (.••..Ie envía a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal ••.•) (••..•Ie envía a la Secretaría de Finanzas y Tesorería ....)
6.

~

Nota:- La presente actualización será efectiva a partir del 20 de febrero de 2017.

C.P. Encarnación P. Ramones Saldaña
Secretario de la Contraloría y

Transparencia

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad,
Transparencia y Cuenta PúblicaEncarg~6 del Despacho de la Dirección

djOrdenamiento e Inspección

C.P.Sonia E. Martlne¡;éárdenas
Jefe de Normatlvidad
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